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RADICADO  05266-31-03-001-2021-00329-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Quince de marzo del dos mil veintidós 

 

Incorpórese constancia de envío de la notificación a los demandados Luisa 

Fernanda Iglesias Mesa (pdf 15) y Lucas Peláez López (pdf 17) a través de 

medios electrónicos, a la dirección del correo enunciada por el apoderado de 

la parte demandante y con el cumplimiento de los presupuestos establecidos 

en el Decreto Extraordinario 806 de 2020.  

 

Dichas notificaciones fueron enviadas y entregadas en el servidor de destino 

el 21 de febrero pasado, por lo que se entienden surtidas transcurrido dos días 

hábiles siguientes al de su recepción. 

 

Consagra el numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P., que, para ordenar 

seguir adelante la ejecución en un proceso Ejecutivo con Garantía Real, es 

necesario que se haya practicado el embargo de los bienes gravados con 

hipoteca o prenda, se requiere a la parte demandante para que aporte prueba 

de la inscripción del embargo.   
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.044 fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a 
las 8 am 

 
Envigado, 22 marzo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


